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“2022 – AÑO DEL CUADRAGESIMO ANIVERSARIO DE LA GESTA DE MALVINAS” 

Expediente N° 001.288 - H.C.D.  Libro 02- Folio 119 - Año 2022 

Expediente N° 227.454- D.E.M.B. Libro 17- Folio 480- Año 2022 

 

ORDENANZA Nº  675- 2022  
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de 

-O r D E N A N Z A- 

ARTICULO 1°): DISPÓNESE la modificación del Título III – Capítulo II – Uso de 

Equipos e Instalaciones en su Artículo 14°) Punto 23°) de la Ordenanza N°673/2022, el 

cual quedará redactado de la siguiente forma: 

“-TITULO III 

-CAPITULO II- 

-USO DE EQUIPOS E INSTALACIONES- 

ARTÍCULO 14º): De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Código Tributario 

Municipal-Parte Especial, se fijan los montos tomando como valor unitario la Unidad 

Fiscal Municipal (UFM), el que corresponde al precio de venta al público de 1 (un) litro de 

nafta súper en la ciudad, el que será obtenido en el primer día hábil de cada mes y puesto en 

vigencia por resolución del D.E.M.B, siendo estipulado por los siguientes derechos: 

23-Uso de las instalaciones para Eventos – Sociales, Culturales, Gremiales, 

Empresariales, Políticos y/o familiares. Etc. 

a) USO DE LA NAVE PARABOLICA: Instituciones Privadas. 

- Por hora con luz…………………………………………………….36 U.F.M. 

- Por hora sin luz……..………………………………………………12 U.F.M. 

b) ALBERGUE PARA DEPORTISTAS: 

- Por día y por persona……………………………………………….4 U.F.M. 

24- Alquiler de escenario móvil: 

- Por día……………………………………………………………..17 U.F.M.” 

ARTICULO 2°): DISPÓNESE la modificación del Título XI – Capítulo I – Actuaciones 

Administrativas en su Artículo 38°) Punto 9°) de la Ordenanza N°673/2022, el cual quedará 

redactado de la siguiente forma: 

“-TITULO XI 

-CAPITULO I- 

-ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS- 

ARTÍCULO 38º): En base a lo estipulado en el Art 78º del Código Tributario Municipal-

Parte Especial-, se establece: 
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9-Por solicitud Licencia de Conducir (Carnet de Conductor) 

Se deberá cumplir con lo que establece el CENAT (Certificado Nacional de Antecedentes 

de Transito) para inicio de trámite de Licencia de Conducir.- 

a) Por solicitud y otorgamiento del Carnet de Conductor…………………..$ 680,00.- 

b) Por renovación Carnet Conducir en termino………………………….......$ 680,00.- 

c) Por renovación Carnet Conducir con plazo vencido…………..………..$ 1.300,00.- 

d) Por renovación Carnet Conductor Profesional por dos años……………..$ 680,00.- 

e) Por renovación de Carnet Conductor vigente…………………………….$ 680,00.- 

f) Por duplicado Carnet de Conducir……………………………………......$ 310,00.- 

g) Licencia ampliada (cada una)…………………………………..………...$ 310,00.- 

h) Certificado de Legalidad de Licencia otorgada por el Municipio…….…$ 310,00.- 

i) Por juegos de copias y actuaciones labradas por accidentes de tránsito con 

intervención de funcionarios municipales……………………………..$ 360,00.-” 

ARTICULO 3°): IMPÚTENSE las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, a las partidas correspondientes del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTICULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

-Dada en Sala de Sesiones- 

Pte. Juan Domingo Perón 

-BASAVILBASO, 31 de Marzo de 2022- 

-Ordenanza N° 675/2022- 

 

  MARIA ELENA VAN BREDAM                       JUAN CARLOS FLEGLER 

                  Secretaria H.C.D.                                                   Presidente H.C.D.       

 

 


